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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N': 201 71 701 035P01 321

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MAYO DEL 2017, (16:08)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que le
reDresenta

Natural
PINZON CEBALLOS PEDRO
AGUSTIN

)OR SUS PROPIOS
)ERECHOS

CÉDULA 't721691O11 LULUMtJIAI\
A

]EDENTE

Natural ABRIL BLANCO LUZ AIVIPARO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1722A31268
LULU¡VIUIAI\
A

]EDENTE

Nátural
RECALDE HINOJOSA SILVIA
PAOLA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 091 6645757
TLUA I URIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social T¡po ¡nterviniente
Documento de

identidad
No.

ldentificación
ractonailqao Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
VASQUEZ CASTILLO CARLOS
ALFREDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 1 001 289949
ECUATORIA
NA.

CES¡ONARIO
tA)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA f UITO NAQUITO

OESCRIPCION DOCUMENTO:

f BJ ETO/OBSERVACION ES:

-UANIIAUELAUIU(J
]ONTRATO:
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- DR. sANTIAGo GUERRÓx aYala
f,Wffi&l r.,lorARlo rrucÉslMo QUINTo ó

JKffiÉ; ñ1u,,. = DISTLITO METROPOLITANO DE QUITO
;;*ffigffiKr=.-' ,"i;Z'U ¡-'/ --lBul3- \

1 ESCRITURA PÚELTCE N": 20 17-I7-O1-O35-PO I32T

2

3

4 CESION DE PARTICIPACIONES

S COMPEÑÍA CONSPECCIME CIA. LTDA.

o OTORGADO POR:

7 PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS,

a LUZ AMPARO ABRIL BLANCO Y SILVIA PAOLA RECALDE

9 HINOJOSA

10 A FAVOR DE:

1T CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

12 CUANTÍA: U.S.D. 5.940,00

13 DI: 3 COPIAS

1.4 E.P.R.

15 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la
.:'

16 República del Ecuador,' hoy día, cinco de mayo'del dos
.t: -

17 mil diecisiete, ante ffií, Doctor SANTIAGO FEDEIIICO
':

18 . GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito
l.

rno de 'Quito, designado mediante acción 'd.e

, 
lr

20 personal número ,UNO TRES CUATRO CINCO CERO
'' :

zr DNTH- NB (1345O-DNTH-NB), de once de d.iciembre dál dos

22 mil trece, expedida por' la señora Directora General del

23 Consejo de la Judicatura; compare-ce, con plena capacidad,

w

,\27 60t* üm.lidad'colombiana, así como la señoritaSilvia\

24 li.b.erta4^y^ conocimiento, a la celebración de la presenté ]
!

e.-\dff;=T.au^ Agustín pinzón cebaltos y su cónyuge

*.. 
"r, *r:=:;';t-

zB ;ffi-C Hinojosa de estado 
"i.ritt-"ottera, de
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DR" SANTTAGO GUERnó¡q AYALA
i{orA.RIo rmcÉsrMo euINTo

DTSTRITO METROPOLTTA.NO DE QUITO

nacionalidad ecuatoriana, quienes 1o hacen en calidad de

Cedentesi y, por otra parte el señor Carlos Alfredo Vásquez

Castillo, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, quien 1o hace en calidad de Cesionario. Los

comparecientes d.eclaran ser mayores de edad., domiciliados

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura

pública como documentos habilitantes, y quien al suscribir

el presente instrumento confiere su autorización expresa

para la verificación de su información y datos personales

en el "sistema Nacional de Identificaciór.r Crudadana" de la

Dirección General de Regrstro 'Civil, Idéntificación y
.r. .. ,.,,.

Cedulación; cuyos docUmentos generados en línea,'una vez
: :...

impresos se adjuntan como habiiitantes. Advertidos, los

comparecientes poi mí e1 Notario sobre la gravedad.'del

juramento, las pehas del perjurio, de su obligación,.a.

declarar ia verdad..I U. los efectos y resultados de'esta

escritura, así como' examinad.os que fueron 
".r 

'fárrna
.,. 

ti

aislada y separaao" aé':q.re comparecen al otorgainiento de

e sta e scritura sin co acción,'ameñazag,. temoi''ge ial, ni

promesa o seducción, me piden que.

pública el contenido de ia minu

NOTARIO.- En el registro de escri

dígnese insertar una que CóntenÉh-U'rcShAg de

parricipacione s de la compañía c o N s pE"3"tftU""if'l-Tno., "\

tenlrA-l

i



. DR. SANTIA.GO GUERRóI.ü AYALA
f ffi. &,l NorARIo rrucÉsIMo eulNro *

&ffimtrA&W# DXST'RITO METROPOLITANO DE OUITO.€\%-
; .icffi ¡Eá r'r.-g-ff;|e:.i'
' qu*'

1 otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMBRA.

2 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

3 presente escritura pública los señores: Pedro Agustín

4 Pinzón Ceballos y su cónyuge señora Luz Amparo Abril

5 Blanco, casados entre sí, quienes son de nacionalidad

6 colombiana, asi como la señorita Silvia Paola Recalde

z Hinojosa de estado civil soltera, de nacionalidad

8 ecuatoriana, quienes 1o hacen en calidad de Cedentes; y,

9 por otra parte el señor Carlos Alfredo Vásquez Castillo, de

10 estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien 1o

11. hace en calidad de Cesionario. Los comparecientes son del

12 estado civil y nacionalidad indicados, residentes en Quito

13 DM., plenamente capaces para contratar y obligarse.

t4 SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

15 publica otorgada ante e1 Nótario Cuadragésimo del cantón

16 Quito, el diez y seis' de febrero de dos rnil óinco se

17 constituyó 1a companía CONSPECCIME CIA. LTDÁ.:, la

18 misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del misrno

19 cantón el once 
- d.e Ínarzo de dos mil cinco. .'b)

,.l it, 
t

20 Posteriormente se dieron reformas estatutarias. c) La Junta
.:

2L Universal Extraordinaria de Socios de la Compañíá, en
t-

22 sesión realízada el veinticinco de abril de dos mil'diécisiete,

23 por unanimidad del capita-1'social, autorizó'la cesión de

24 
c"#fl¡Éo @g-t^" participaciones sociales ( 5.940 ) según e1

FF.ffiIIq á3" luego se indica. Estas transferencias se

26

z
rq,

d
escritura pública, así como del Aeta de Junta

I
-1
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DR. S.A.NTIAGO GUETTRON AYALA
r{orARro rRrcÉsrMo QUINTO

DXSTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Universai Extraordinaria de Socios antes señalada.

TERCERA. CESION DE PARTICIPACiONES.- Con estos

antecedentes, quienes comparecen en calidad de Cedentes

ceden y traspasan de manera libre y voluntaria sus

participaciones sociales según el siguiente detalle: Pedro

Agustín Pinzón Ceballos cede 4.860 participaciones

sociales a Carlos Alfredo Vásquez Castillo y Silvia Paola

Recald,e Hinojosa cede 1.080 participaciones sociales a

Carlos Aifredo Vásquez Castilio, según consta en el Acta de

Junta ya referida. En total se ceden 5.940 participaciones

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cad.a

una. CUARTA. PRECIO.- El precio que tanto Cedentes

como Cesionario fijaron por la transferencia del total de las

5.940 participaciones sociales, es,el de,su valor nominal, es

decir, un dólar de los Estados Unidos de Améri.ca por cada

participación, en totá Cinco Nlil Novecientos Cuarenta
: ¡t 

:'

Dólares de los Es-tados Unidos de América (USD$S.ó+O¡

Los Cedentes declaran haber recibido a satisfacción el v.aJor

ind.icado, sin que: exista reclamo alguno que formular
i, ;'

QUINTA. MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota','rdel

contenido de la presénte escritura al margen de la rrratriz
':.'. i.,. : .o

de la escritura pública d"é constitución de Conspeccime Cía.

Ltda., en la Notaría "'Cuadragésimg. ' del Distrito

Metropolitano de Quito y al margen de 1 ión de

dicha escritura pública en el Registro

Quito. Usted Señor Notario, se dign

cláusulas de estilo para la
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NorARIo rnrcÉslMo euINTO {

DISTRITO METROPOLITA}JO DE OUITO

encuentra firmada por la Doctora Ximena Troccoli Mackliff,

con matrícula profesional número tres mil cincuenta y seis,

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la cel'ebración

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue

por ñí, el Notario, a los comparecientes, aqueilos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo

en unidad de acto; se incorpora al protocoio de esta Notaría

la presente escritura, de todo 1o cual doy fe.-

t7Í¿ds?* ¡;
PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS C.C.

LUZ AMPARO ABRIL BLANCO

A PAOLA RECALDE

CARLOS A SQUEZ
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ffi FPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Reg¡stro Civil,
lder¡tif icación y Cedulacién

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrneno ú¡rico de identificación: 1721697017

trlon'rbres delciudadano: PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nacimiento: B DE OCTUBRE DE 1960

Nacionalidad : COLOMBIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ABRIL BLANCO LUZ AMPARO

Fecha de Matrimonio:27 DE ENERO DE 2016

Nombres del padre: PINZON LOPEZ BERNARDO

Nombres de la madre: CEBALLOS MATILDE

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

EmisoT: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA. oUITo

,l;m.
:f .$Hiffii*
r *iivt
S:i!'€á.É

il
Y.\2

FgP.
Er/ r 9)

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solic¡te un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación

Diretción Geiirgral
ldentificación

1721697017

PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación cerlificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-OUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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REPTJBLICA DEL ECUADOR

{,@5

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIF¡CADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N úrnero ú ¡'¡ico de identif icación : 17 22831 268

l.lo¡"r¡bres delciudadano: ABRIL BLANCO LUZ AMPARO

Condlción del cedulado: EXTRANJERO

Lurgar de nacimiento : COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1965

Nacionalidad : COLOMBIANA

Sexo: MUJER

tnstrucción: SUPERIOR

Profesión : LABORATORISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

Fecha de Matrimonio:26 DE ENERO DE 2016

Nombres del padre: ABRIL BECERRA NATANAEL

Nombres de la madre: BLANCO MARIA ELVIRA

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014

{É'
Sic

flif 
ied

tffi ilnil[ililliffilulilufluinlnlltl * '' R
17o-o¿3-0cro2s Director Generatdet Resistro c¡"illr¿lnt¡ri"".tofupeoutacio" . of EltrtrfÉ¡f¡T+

Documento firmado electrónicamente '¿ó euú-r: n.\D'

lnformación certificada a la fecha: 5 MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIV

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certilicado.

Conlirme la inlormación ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Gen€ral de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

1722831268

ABR¡L BLANCO LUZ AMPARO

INFORMACIÓT{ ADICIONAL DEL CIUDADANO

lrlUl:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaie: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1'- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha:5 DE MAYO DEZO17

EMiSOT: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA. PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro C¡vil, ldenlif¡cación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnero único de identiflcación: 0916645757

Nlombres delciudadano: RECALDE HINOJOSA SILVIA PAOLA

Condición del cedulado: CIUDADANO

LuEar de nacimiento: ECUADOF/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: ----------

Nombres del padre: RECALDE OLMES

Nombres de la madre: HINOJOSA MAGDALENA

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

EMisor: ERNESTO PATRICIO RIVAEENEIRA MEJIA. PICHINCHA-QUITO.NT 35. PICHINCHA. QUITO

!.:g N' decertificado: 177-022-99919

H ilililtilil]ililililililililililililililttil ffi
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumpl¡do el plazo o número de verif¡caciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

177-0?.2-9991S lng. Jorge Troya Fue(,g.s
Director General del Registro Civil, ldentificación y



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

091 6645757

RECALDE HINOJOSA S¡LVIA PAOLA

¡NFORMACION ADICIONAL DEL C¡UDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaie: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA.QUITO-NT 35 - PICHINCHA. OUITO

l
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REP¡.JBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentilicación y Cedulación

GERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnero único de identificación: 1 001289949

Nombres del ciudadano: VASQUEZ CASTILLO CARLOS ALFREDO

Condic!ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO

ANTE/ATUNTAQU I

Fecha de nacimiento:7 DE AGOSTO DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH ILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VASCONEZ GONZALEZ OLGA XIMENA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1994

Nombres del padre: VASQUEZ LUIS ARTURO

Nombres de la madre: CASTILLO CARMEN ADRIANA

Fecha de expedición= 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

PICHINCHA - OUITO

iffiilililfilruffiIffiüffiuilinilil, ffi1/l--u¿2-Yvsbu 
Director General del Registro Civil, ldentifilaciónfu¡gdulación

Documento f irmado eleckónicamenté 9o 0,,r-.^ - r'r.'$'
c

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentilicación y Cedulación

Direoción Gerié¡at
ldentificación

1 001 289949

VASQUEZ CASTILLO CARLOS ALFREDO

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NI,JI:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

H. 1\1
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Factura: 002-002-000037691
ilI ffil]iltIilililI tililil I ililtil IIllilI] ilI llt
20171701035C031 94

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N'20171701035C03194

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION y que me

fue exhibido en 4 foja(s) tltil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) pe

QUITO, a 5 DE MAYO DEL 2017, (16:08).

NOTARIO(A) SANTIAGO F

NOTARIA TRIGESIMA CANTÓN QUITO
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RñPÚJELICA DEL ECUADCft
DI'lCCIÓN G€NERAL D€ RE6ISTFO CN/IL,
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
CONSPECCIME CIA. LTDA.

En Quito DM., a 25 de abril de 2A17 , a partir de las 17 OO horas, en el dornicilio de la compañía se
reúnen los señores socios: Pedro Agustín Pinzón Ceballos, propietario de 32.400 participaciones;
Silvia Paola Recalde Hinojosa, propietaria de 7.2OA participaciones y Carlos Alfredo Vásquez
Castillo, propietario de 32.400 participaciones. Las participaciones sociales son de un valor de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Asume la Presidencia de la Junta al señor
Carlos Vásquez, actuando como Secretario el señor Pedro Pinzón, Gerente General. Por
Secretaría se comprueba la presencia de la totalidad del capital social y se consulta a los
asistentes, si desean constituirse en Junta Universal segun lo previsto por elArt. 238 de la Ley de
Compañías, para conocer y resolver el siguiente punto:

CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS Y
SILVIA PAOLA RECALDE HII{OJOSA

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden del día
planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver.

PRlfr{ERO. Toma la palabra el señor Gerente General de la Compañía, quien indica a la Junta que
los socios antes indicados, están interesados en ceder parte de sus participaciones sociales.
Manifiesta además que el socio Carlos Alfredo Vásquez, está interesado en adquirir las
participaciones sociales en el número que se'indicará a contínuación. Los Cedentes solicitan el
consentímiento unáníme def capital sociaf parE¡ proceder a realizar la transferencia de sus
participaciones según eldetalle que se indica a continuación:

CEDENTES CESIONAR¡O

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

SILVIA PAOI.A RECALDE HINOJOSA CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

PARTICIPA-

ctoNEs

4.860

r.060

RESOLUCIÓN. Los socios por unanimidad aprueban la cesión de participaciones sociales antes
detallada en los montos que quedan señalados. Aprobada esta cesión de participaciones y una
vez legalizada la misma, la participación de los socios en elcapital social será la siguiente:

soctos No. De

PARTICIPACIONES

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS

SILVIA PAOI.A RECALDE HINOJOSA

cARLos ALF RE Dqüfr\€8 SG&S,fl ¡-l-o .
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Se dispone se inicien los procedimientos legales necesarios a fin de perfeccionar la cesión de
participaciones sociales resuelta y aprobada en esta Junta, así mismo se dispone se comunique a
las autoridades de control pertinentes.

No habiendo más asuntos que conoce¡ se concede un receso para la redacción del acta.
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al ada, la misma que es aprobada por los
^^^:^- -..t^-^^ t- g--- -^-^r..-.--J- t: -^-r!- - t^^ a6-^^ L---- /:: ¿ zésocios, quienes la concluyendo la sesión a las 18:00 horas. , /.////,,/ /
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CERTIFICACIÓN

Yo, Pedro Agustín Pinzón Ceballos, en calidad de Gerente General y como tal Representante
Legal de la compañía CONSPECCIME ClA. LTDA, certifico que la Junta Univercal Extraordinaria
de Socios, en sesión realizada el día 25 de abril de 2017, con el consentimiento unánime del
capital social, aprobó y autorizó la transferencia de 5.940 participaciones de los socios, según el
siguiente detalle:

CEDENTES CESIONARIO

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

SILVIA PAOLA RECALDE HINOJOSA CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

PARTICIPA-

CIONES

4.860

1.080

En total se transfieren 5.940 participaciones sociales. El Cedente Pedro Agustín Pinzón Ceballos
es de nacionalidad colombiana y casado, la Cedente Silvia Paola Recalde Hinojosa es de
nacionalidad ecuatoriana y soltera. El Cesionario es ecuatoriano y casado.

GERENTE GENERAL

CONSPECCIME CIA. LTDA.

abril de 2017



NI.JMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESE¡ITANTE LEGAL:

CQNTADOR:

Rffi€ISTRü UNICO Bffi CONTRIBUYENTE$
$OCIEDADES

1791982045001

CONSPECCIME CIA, LTDA.

CPM

ESPECIAL

PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSIIN

PASMAY TACO GEOVANNA VANESA

.".!b hér.: b!r* Éil i*;t!

FEC. lt'¡lClO ACTIVIDADES:

FEC, INSCRIPCION:

11.n312005

01104t2005

FEC. CONSTITUGION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

11t4U2005

31t03t2017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ltlGENlERIA MECANICA Y ELECTRICA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Banio: CAROLINA Calle: PASAJE EL JARDIN Número: E10-05
lnterseccíón: AV. 6 DE DICIEMBRE Edificio: CENTURY PLAZA ll Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE AL MEGAMAXI
Telelono Trabajo; 02393224A Web: WWW.CONSPECCIME.COM Telefono Trabajo: 023932241 Email: carlos.vasquez@cpm-
ec.60m

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS;

- ANEXO ACCION¡STAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTIL¡DADES O BENEFICIOS -ADI
E¡t uso cle la iacr-llla" ANEXO RELACION DEPENDENCIA

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓ¡I OT IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES

" DECLARACIÓU OE RETENCIONES EN LA FUENTE

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIM¡ENTOS REGISTRADOS:

JURISDIGCION; \ ZONA S\ PICHINCHA

del 001 al 001

Declaro que los datos conten¡dos en e.9le documento son exacfos y verdaderos, por lo que
deríven (,Art. 97 C1digo Tribulaio, Art. I Ley del RUC y Art.9 Reglamenlo para la AplÍcacíón
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CONSPEGCIME CIA. LTDA.
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

Quito DM., a 7 de marzo de2017

Señor

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS

Ciudad

De miconsideración:

Por la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal
Extraordinaria de Socios de CONSPECCIME ClA. LTDA., en sesión celebrada el día
de hoy, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la
compañía, por el período estatutario de TRES AÑOS. Le corresponde ejercer la
representación legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Sus
deberes y atribuciones constan en elArt. Décimo Quinto del Estatuto Social.

CONSPECCIME ClA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 16 de
febrero de 2005
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 11 de mazo de 2005.

Atentgñrehte,
/tli

i.,"i:;
. " ¡ .t !

,' : /. o," ¡'. (' l- .

.f i- {- L'.-.,- (
Cáilos Alfredo Vásquezt,

/'SECRETARIO DE LA JUNTA

AGEPTAC¡ÓN: En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de
CONSPECCIME ClA. LTDA., por el período estatutario de tres años, funciones que las
desempeñaré con eficiencia y responsabilidad.
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REGISTRO MERCANTIL DEt CANTóN QUITO
RAZóN DE INSCRIPC|ÓN

RAZóN DE tNscRtpcróm ort:¡¡oM BRAM tENTo....

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

2. DA|TOS ADtCtOfV,e,tts:

NUMI*O $E REFERTOftIO: t0497
FEEHA DE IITTSCRIFfION: os/a3/2afi
NUII/IERO DE INSCRIPCfON; 3149

REGTSTROS: LIBRO DE f\OM BRAMIENTOS

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSPECCIME CIA. LTDA.
NOMBRES DEI ADMINISTRADOR: PINZOf! CEBALLOS PEDRO AGUSTIN
IDENTIFICACION: 772L6970r7
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 3

CUALQUIER ENMEN DADU RA, ALTERÁ

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ FEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

: QUITO, A 9 DíA(S) DEL MES DE MARZO DE

,/

DRA. JOHASÍNN ELIZABETH COIITRERAS LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

(DELEGADA - RESOTUC|óN 019-RMQ-2015)

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA

I
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DR. SANTIAGo GUERRÓN AYALA
NorARIo rnrcÉswro eurNTo

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

L ESCRITURA pÚel,tCe N": 20 L7 -t7 -O1-035-pO I32t

z Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

3 COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE

4 PARTICIPACIoNES CoMPAÑÍA CONSPECCIME CIA.

s OTORGADO POR PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS,

6 LUZ AMPARO ABRIL BLANCO Y SILVIA PAOLA RECALDE

z HINOJOSA A FAVOR DE CARLOS ALFREDO VASQUEZ

s CASTILLO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a

9 cinco de mayo de dos mil diecisiete.-

;i

i¡

18

L9

20

2L

22

23

24

25

26

27

AE
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NOTARTO(A) PAOLA CATALTNA ANDRADE TORRES

NoTARIA CUADRAGESIMA DEL cANToN QUITo

,.,- 6¡l.r,rndéÑn¡- ¡¡"zotzlzoioaoóo0gs5,i.','

Factura: 00 l -00 I -000024999

Ii|ATRIZ

'EGHA: 15 DE MAYO:DEL 20r 7, {t f 53)
IIPO f}E RAZON: rrm uoN, gF:F_ 4FrlctPAcf gNE€
ACTOO CONTRATO: -;(J¡{sPb.c$tME, ctA. LTDA.,

F€CHA,DE O-IORGAIIIENTO¡ ITFUZ-ZIr05

NUTEROOE PROTOCOLO:

NOTáB|O(A): PACIlS,CArA|]!NA:{NDRAD-E- f oFRES

ÑOTARh¿ÚÁDRAGÉSüIIA.DEIiEANTéN oI'ITO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
compañía denominada CONSPECCIME cIA. LTDA., otorgada en la Notaría a
mi cargo, el dieciséis de Febrero de dos mil cinco, tomé not¿ de la cesión de
participaciones contenida en el presente instrumento.- euito, a los quince días
del mes de Mayo del año dos mil diecisiete.-

PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓru oTT: CESIóN DE PARTICIPAcIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTMTO:

3. DATOS ADICIONALES:

FEEI{$

lriiliiiiiiiliii

$üN

REG

DIRECCIÓN

'úÍll¡i"ij;+.1.:::.::::.:::'l r' 
¡ 1¡:;;::;

DEL MES DE MAYO DE2OL7

iff:glfiffiR t ÉrHE#:Eftf,gÉ fiii i i{á-,s,iii.; 23840
F filil#O ,.f üRtFtiól$i,?ili 24/Ost20t7
f$tl MERO DEi ILllsCElPClÓN 439

REGIST,EO::,,,,.;;::;:;:;;:;;:::; .,...,: i::t;i iiiijiZ;i LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES
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Factura : 002-002-000037690

il lnilil¡ililtilrlt t¡iltIilil¡il ilI ilrillr llll I lll
20171701035P01 321

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N': 201 71 701 035P01 321

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE MAYO DEL 2017, (16:08)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificación
Nacionalidad Cal¡dad

Persona que le
reDresenta

Natural
PINZON CEBALLOS PEDRO
AGUSTIN

)OR SUS PROPIOS
)ERECHOS

CÉDULA 't721691O11 LULUMtJIAI\
A

]EDENTE

Natural ABRIL BLANCO LUZ AIVIPARO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1722A31268
LULU¡VIUIAI\
A

]EDENTE

Nátural
RECALDE HINOJOSA SILVIA
PAOLA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 091 6645757
TLUA I URIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social T¡po ¡nterviniente
Documento de

identidad
No.

ldentificación
ractonailqao Cal¡dad

Persona que
representa

Natural
VASQUEZ CASTILLO CARLOS
ALFREDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 1 001 289949
ECUATORIA
NA.

CES¡ONARIO
tA)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA f UITO NAQUITO

OESCRIPCION DOCUMENTO:

f BJ ETO/OBSERVACION ES:

-UANIIAUELAUIU(J
]ONTRATO:

5940.00 ---"-1

L

l¿

JI

!""tt/. "/ /^ /l/// l-7 ,,

¡ ," ,r ¿'-//
F:

" -'l

tt" .r"

, oy{oo F E D E R r co c u E R RoN AyArgasrtla go

í,{*,*oeurNrA DEL cANróN a'S?; - /'! ' Áw- v.



- DR. sANTIAGo GUERRÓx aYala
f,Wffi&l r.,lorARlo rrucÉslMo QUINTo ó

JKffiÉ; ñ1u,,. = DISTLITO METROPOLITANO DE QUITO
;;*ffigffiKr=.-' ,"i;Z'U ¡-'/ --lBul3- \

1 ESCRITURA PÚELTCE N": 20 17-I7-O1-O35-PO I32T

2

3

4 CESION DE PARTICIPACIONES

S COMPEÑÍA CONSPECCIME CIA. LTDA.

o OTORGADO POR:

7 PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS,

a LUZ AMPARO ABRIL BLANCO Y SILVIA PAOLA RECALDE

9 HINOJOSA

10 A FAVOR DE:

1T CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

12 CUANTÍA: U.S.D. 5.940,00

13 DI: 3 COPIAS

1.4 E.P.R.

15 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la
.:'

16 República del Ecuador,' hoy día, cinco de mayo'del dos
.t: -

17 mil diecisiete, ante ffií, Doctor SANTIAGO FEDEIIICO
':

18 . GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito
l.

rno de 'Quito, designado mediante acción 'd.e

, 
lr

20 personal número ,UNO TRES CUATRO CINCO CERO
'' :

zr DNTH- NB (1345O-DNTH-NB), de once de d.iciembre dál dos

22 mil trece, expedida por' la señora Directora General del

23 Consejo de la Judicatura; compare-ce, con plena capacidad,

w

,\27 60t* üm.lidad'colombiana, así como la señoritaSilvia\

24 li.b.erta4^y^ conocimiento, a la celebración de la presenté ]
!

e.-\dff;=T.au^ Agustín pinzón cebaltos y su cónyuge

*.. 
"r, *r:=:;';t-

zB ;ffi-C Hinojosa de estado 
"i.ritt-"ottera, de
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DR" SANTTAGO GUERnó¡q AYALA
i{orA.RIo rmcÉsrMo euINTo

DTSTRITO METROPOLTTA.NO DE QUITO

nacionalidad ecuatoriana, quienes 1o hacen en calidad de

Cedentesi y, por otra parte el señor Carlos Alfredo Vásquez

Castillo, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, quien 1o hace en calidad de Cesionario. Los

comparecientes d.eclaran ser mayores de edad., domiciliados

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura

pública como documentos habilitantes, y quien al suscribir

el presente instrumento confiere su autorización expresa

para la verificación de su información y datos personales

en el "sistema Nacional de Identificaciór.r Crudadana" de la

Dirección General de Regrstro 'Civil, Idéntificación y
.r. .. ,.,,.

Cedulación; cuyos docUmentos generados en línea,'una vez
: :...

impresos se adjuntan como habiiitantes. Advertidos, los

comparecientes poi mí e1 Notario sobre la gravedad.'del

juramento, las pehas del perjurio, de su obligación,.a.

declarar ia verdad..I U. los efectos y resultados de'esta

escritura, así como' examinad.os que fueron 
".r 

'fárrna
.,. 

ti

aislada y separaao" aé':q.re comparecen al otorgainiento de

e sta e scritura sin co acción,'ameñazag,. temoi''ge ial, ni

promesa o seducción, me piden que.

pública el contenido de ia minu

NOTARIO.- En el registro de escri

dígnese insertar una que CóntenÉh-U'rcShAg de

parricipacione s de la compañía c o N s pE"3"tftU""if'l-Tno., "\

tenlrA-l

i



. DR. SANTIA.GO GUERRóI.ü AYALA
f ffi. &,l NorARIo rrucÉsIMo eulNro *

&ffimtrA&W# DXST'RITO METROPOLITANO DE OUITO.€\%-
; .icffi ¡Eá r'r.-g-ff;|e:.i'
' qu*'

1 otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMBRA.

2 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

3 presente escritura pública los señores: Pedro Agustín

4 Pinzón Ceballos y su cónyuge señora Luz Amparo Abril

5 Blanco, casados entre sí, quienes son de nacionalidad

6 colombiana, asi como la señorita Silvia Paola Recalde

z Hinojosa de estado civil soltera, de nacionalidad

8 ecuatoriana, quienes 1o hacen en calidad de Cedentes; y,

9 por otra parte el señor Carlos Alfredo Vásquez Castillo, de

10 estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, quien 1o

11. hace en calidad de Cesionario. Los comparecientes son del

12 estado civil y nacionalidad indicados, residentes en Quito

13 DM., plenamente capaces para contratar y obligarse.

t4 SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

15 publica otorgada ante e1 Nótario Cuadragésimo del cantón

16 Quito, el diez y seis' de febrero de dos rnil óinco se

17 constituyó 1a companía CONSPECCIME CIA. LTDÁ.:, la

18 misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del misrno

19 cantón el once 
- d.e Ínarzo de dos mil cinco. .'b)

,.l it, 
t

20 Posteriormente se dieron reformas estatutarias. c) La Junta
.:

2L Universal Extraordinaria de Socios de la Compañíá, en
t-

22 sesión realízada el veinticinco de abril de dos mil'diécisiete,

23 por unanimidad del capita-1'social, autorizó'la cesión de

24 
c"#fl¡Éo @g-t^" participaciones sociales ( 5.940 ) según e1

FF.ffiIIq á3" luego se indica. Estas transferencias se

26

z
rq,

d
escritura pública, así como del Aeta de Junta

I
-1
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DR. S.A.NTIAGO GUETTRON AYALA
r{orARro rRrcÉsrMo QUINTO

DXSTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Universai Extraordinaria de Socios antes señalada.

TERCERA. CESION DE PARTICIPACiONES.- Con estos

antecedentes, quienes comparecen en calidad de Cedentes

ceden y traspasan de manera libre y voluntaria sus

participaciones sociales según el siguiente detalle: Pedro

Agustín Pinzón Ceballos cede 4.860 participaciones

sociales a Carlos Alfredo Vásquez Castillo y Silvia Paola

Recald,e Hinojosa cede 1.080 participaciones sociales a

Carlos Aifredo Vásquez Castilio, según consta en el Acta de

Junta ya referida. En total se ceden 5.940 participaciones

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cad.a

una. CUARTA. PRECIO.- El precio que tanto Cedentes

como Cesionario fijaron por la transferencia del total de las

5.940 participaciones sociales, es,el de,su valor nominal, es

decir, un dólar de los Estados Unidos de Améri.ca por cada

participación, en totá Cinco Nlil Novecientos Cuarenta
: ¡t 

:'

Dólares de los Es-tados Unidos de América (USD$S.ó+O¡

Los Cedentes declaran haber recibido a satisfacción el v.aJor

ind.icado, sin que: exista reclamo alguno que formular
i, ;'

QUINTA. MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota','rdel

contenido de la presénte escritura al margen de la rrratriz
':.'. i.,. : .o

de la escritura pública d"é constitución de Conspeccime Cía.

Ltda., en la Notaría "'Cuadragésimg. ' del Distrito

Metropolitano de Quito y al margen de 1 ión de

dicha escritura pública en el Registro

Quito. Usted Señor Notario, se dign

cláusulas de estilo para la

L

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1,r

!2

13

t4

15

16

T7

18

19

20

21,

22

23

24

25

26

27

28

der&i

instrumento." HASTA AQUÍ LA MINUTA,



L

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TL

12

13

1,4

15

16

t7

18

19

20

2t

22

23

DR. sANTIAGo GUERnó¡q avera
NorARIo rnrcÉslMo euINTO {

DISTRITO METROPOLITA}JO DE OUITO

encuentra firmada por la Doctora Ximena Troccoli Mackliff,

con matrícula profesional número tres mil cincuenta y seis,

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la cel'ebración

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue

por ñí, el Notario, a los comparecientes, aqueilos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo

en unidad de acto; se incorpora al protocoio de esta Notaría

la presente escritura, de todo 1o cual doy fe.-

t7Í¿ds?* ¡;
PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS C.C.

LUZ AMPARO ABRIL BLANCO

A PAOLA RECALDE

CARLOS A SQUEZ
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ffi FPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Reg¡stro Civil,
lder¡tif icación y Cedulacién

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrneno ú¡rico de identificación: 1721697017

trlon'rbres delciudadano: PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nacimiento: B DE OCTUBRE DE 1960

Nacionalidad : COLOMBIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ABRIL BLANCO LUZ AMPARO

Fecha de Matrimonio:27 DE ENERO DE 2016

Nombres del padre: PINZON LOPEZ BERNARDO

Nombres de la madre: CEBALLOS MATILDE

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

EmisoT: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA. oUITo

,l;m.
:f .$Hiffii*
r *iivt
S:i!'€á.É

il
Y.\2

FgP.
Er/ r 9)

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solic¡te un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Gedulación

Diretción Geiirgral
ldentificación

1721697017

PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación cerlificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-OUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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REPTJBLICA DEL ECUADOR

{,@5

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIF¡CADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N úrnero ú ¡'¡ico de identif icación : 17 22831 268

l.lo¡"r¡bres delciudadano: ABRIL BLANCO LUZ AMPARO

Condlción del cedulado: EXTRANJERO

Lurgar de nacimiento : COLOMBIA/COLOMBIA

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1965

Nacionalidad : COLOMBIANA

Sexo: MUJER

tnstrucción: SUPERIOR

Profesión : LABORATORISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN

Fecha de Matrimonio:26 DE ENERO DE 2016

Nombres del padre: ABRIL BECERRA NATANAEL

Nombres de la madre: BLANCO MARIA ELVIRA

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014

{É'
Sic

flif 
ied

tffi ilnil[ililliffilulilufluinlnlltl * '' R
17o-o¿3-0cro2s Director Generatdet Resistro c¡"illr¿lnt¡ri"".tofupeoutacio" . of EltrtrfÉ¡f¡T+

Documento firmado electrónicamente '¿ó euú-r: n.\D'

lnformación certificada a la fecha: 5 MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIV

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certilicado.

Conlirme la inlormación ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Gen€ral de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

1722831268

ABR¡L BLANCO LUZ AMPARO

INFORMACIÓT{ ADICIONAL DEL CIUDADANO

lrlUl:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaie: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1'- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha:5 DE MAYO DEZO17

EMiSOT: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA. PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro C¡vil, ldenlif¡cación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnero único de identiflcación: 0916645757

Nlombres delciudadano: RECALDE HINOJOSA SILVIA PAOLA

Condición del cedulado: CIUDADANO

LuEar de nacimiento: ECUADOF/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1983

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: ----------

Nombres del padre: RECALDE OLMES

Nombres de la madre: HINOJOSA MAGDALENA

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

EMisor: ERNESTO PATRICIO RIVAEENEIRA MEJIA. PICHINCHA-QUITO.NT 35. PICHINCHA. QUITO

!.:g N' decertificado: 177-022-99919

H ilililtilil]ililililililililililililililttil ffi
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumpl¡do el plazo o número de verif¡caciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

177-0?.2-9991S lng. Jorge Troya Fue(,g.s
Director General del Registro Civil, ldentificación y



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

091 6645757

RECALDE HINOJOSA S¡LVIA PAOLA

¡NFORMACION ADICIONAL DEL C¡UDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaie: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA.QUITO-NT 35 - PICHINCHA. OUITO
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REP¡.JBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentilicación y Cedulación

GERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnero único de identificación: 1 001289949

Nombres del ciudadano: VASQUEZ CASTILLO CARLOS ALFREDO

Condic!ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO

ANTE/ATUNTAQU I

Fecha de nacimiento:7 DE AGOSTO DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH ILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VASCONEZ GONZALEZ OLGA XIMENA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1994

Nombres del padre: VASQUEZ LUIS ARTURO

Nombres de la madre: CASTILLO CARMEN ADRIANA

Fecha de expedición= 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE 2017

PICHINCHA - OUITO

iffiilililfilruffiIffiüffiuilinilil, ffi1/l--u¿2-Yvsbu 
Director General del Registro Civil, ldentifilaciónfu¡gdulación

Documento f irmado eleckónicamenté 9o 0,,r-.^ - r'r.'$'
c

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentilicación y Cedulación

Direoción Gerié¡at
ldentificación

1 001 289949

VASQUEZ CASTILLO CARLOS ALFREDO

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NI,JI:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 5 DE MAYO DE2017

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

H. 1\1
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Factura: 002-002-000037691
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N'20171701035C03194

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DE CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION y que me

fue exhibido en 4 foja(s) tltil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) pe

QUITO, a 5 DE MAYO DEL 2017, (16:08).

NOTARIO(A) SANTIAGO F

NOTARIA TRIGESIMA CANTÓN QUITO
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
CONSPECCIME CIA. LTDA.

En Quito DM., a 25 de abril de 2A17 , a partir de las 17 OO horas, en el dornicilio de la compañía se
reúnen los señores socios: Pedro Agustín Pinzón Ceballos, propietario de 32.400 participaciones;
Silvia Paola Recalde Hinojosa, propietaria de 7.2OA participaciones y Carlos Alfredo Vásquez
Castillo, propietario de 32.400 participaciones. Las participaciones sociales son de un valor de un
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Asume la Presidencia de la Junta al señor
Carlos Vásquez, actuando como Secretario el señor Pedro Pinzón, Gerente General. Por
Secretaría se comprueba la presencia de la totalidad del capital social y se consulta a los
asistentes, si desean constituirse en Junta Universal segun lo previsto por elArt. 238 de la Ley de
Compañías, para conocer y resolver el siguiente punto:

CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS Y
SILVIA PAOLA RECALDE HII{OJOSA

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden del día
planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver.

PRlfr{ERO. Toma la palabra el señor Gerente General de la Compañía, quien indica a la Junta que
los socios antes indicados, están interesados en ceder parte de sus participaciones sociales.
Manifiesta además que el socio Carlos Alfredo Vásquez, está interesado en adquirir las
participaciones sociales en el número que se'indicará a contínuación. Los Cedentes solicitan el
consentímiento unáníme def capital sociaf parE¡ proceder a realizar la transferencia de sus
participaciones según eldetalle que se indica a continuación:

CEDENTES CESIONAR¡O

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

SILVIA PAOI.A RECALDE HINOJOSA CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

PARTICIPA-

ctoNEs

4.860

r.060

RESOLUCIÓN. Los socios por unanimidad aprueban la cesión de participaciones sociales antes
detallada en los montos que quedan señalados. Aprobada esta cesión de participaciones y una
vez legalizada la misma, la participación de los socios en elcapital social será la siguiente:

soctos No. De

PARTICIPACIONES

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS

SILVIA PAOI.A RECALDE HINOJOSA

cARLos ALF RE Dqüfr\€8 SG&S,fl ¡-l-o .

u,

YA
%
!e TOTAL



Se dispone se inicien los procedimientos legales necesarios a fin de perfeccionar la cesión de
participaciones sociales resuelta y aprobada en esta Junta, así mismo se dispone se comunique a
las autoridades de control pertinentes.

No habiendo más asuntos que conoce¡ se concede un receso para la redacción del acta.
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al ada, la misma que es aprobada por los
^^^:^- -..t^-^^ t- g--- -^-^r..-.--J- t: -^-r!- - t^^ a6-^^ L---- /:: ¿ zésocios, quienes la concluyendo la sesión a las 18:00 horas. , /.////,,/ /
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Pedro Ai Pinzón Ceballos
GEREI*TE GEN ERAL.SECRETAR IO
socro

P. Recalde Hinojosa
SOC¡A
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CERTIFICACIÓN

Yo, Pedro Agustín Pinzón Ceballos, en calidad de Gerente General y como tal Representante
Legal de la compañía CONSPECCIME ClA. LTDA, certifico que la Junta Univercal Extraordinaria
de Socios, en sesión realizada el día 25 de abril de 2017, con el consentimiento unánime del
capital social, aprobó y autorizó la transferencia de 5.940 participaciones de los socios, según el
siguiente detalle:

CEDENTES CESIONARIO

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

SILVIA PAOLA RECALDE HINOJOSA CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO

PARTICIPA-

CIONES

4.860

1.080

En total se transfieren 5.940 participaciones sociales. El Cedente Pedro Agustín Pinzón Ceballos
es de nacionalidad colombiana y casado, la Cedente Silvia Paola Recalde Hinojosa es de
nacionalidad ecuatoriana y soltera. El Cesionario es ecuatoriano y casado.

GERENTE GENERAL

CONSPECCIME CIA. LTDA.

abril de 2017



NI.JMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESE¡ITANTE LEGAL:

CQNTADOR:

Rffi€ISTRü UNICO Bffi CONTRIBUYENTE$
$OCIEDADES

1791982045001

CONSPECCIME CIA, LTDA.

CPM

ESPECIAL

PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSIIN

PASMAY TACO GEOVANNA VANESA

.".!b hér.: b!r* Éil i*;t!

FEC. lt'¡lClO ACTIVIDADES:

FEC, INSCRIPCION:

11.n312005

01104t2005

FEC. CONSTITUGION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

11t4U2005

31t03t2017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE ltlGENlERIA MECANICA Y ELECTRICA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Banio: CAROLINA Calle: PASAJE EL JARDIN Número: E10-05
lnterseccíón: AV. 6 DE DICIEMBRE Edificio: CENTURY PLAZA ll Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE AL MEGAMAXI
Telelono Trabajo; 02393224A Web: WWW.CONSPECCIME.COM Telefono Trabajo: 023932241 Email: carlos.vasquez@cpm-
ec.60m

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS;

- ANEXO ACCION¡STAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTIL¡DADES O BENEFICIOS -ADI
E¡t uso cle la iacr-llla" ANEXO RELACION DEPENDENCIA

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

" DECLARACIÓ¡I OT IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES

" DECLARACIÓU OE RETENCIONES EN LA FUENTE

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIM¡ENTOS REGISTRADOS:

JURISDIGCION; \ ZONA S\ PICHINCHA

del 001 al 001

Declaro que los datos conten¡dos en e.9le documento son exacfos y verdaderos, por lo que
deríven (,Art. 97 C1digo Tribulaio, Art. I Ley del RUC y Art.9 Reglamenlo para la AplÍcacíón
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CONSPEGCIME CIA. LTDA.
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

Quito DM., a 7 de marzo de2017

Señor

PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS

Ciudad

De miconsideración:

Por la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal
Extraordinaria de Socios de CONSPECCIME ClA. LTDA., en sesión celebrada el día
de hoy, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la
compañía, por el período estatutario de TRES AÑOS. Le corresponde ejercer la
representación legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Sus
deberes y atribuciones constan en elArt. Décimo Quinto del Estatuto Social.

CONSPECCIME ClA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 16 de
febrero de 2005
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 11 de mazo de 2005.

Atentgñrehte,
/tli

i.,"i:;
. " ¡ .t !

,' : /. o," ¡'. (' l- .

.f i- {- L'.-.,- (
Cáilos Alfredo Vásquezt,

/'SECRETARIO DE LA JUNTA

AGEPTAC¡ÓN: En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de
CONSPECCIME ClA. LTDA., por el período estatutario de tres años, funciones que las
desempeñaré con eficiencia y responsabilidad.

Fn uso de la faculiad

c.t. 17216e7$X¡i6aao
_-/.;'
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REGISTRO MERCANTIL DEt CANTóN QUITO
RAZóN DE INSCRIPC|ÓN

RAZóN DE tNscRtpcróm ort:¡¡oM BRAM tENTo....

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

2. DA|TOS ADtCtOfV,e,tts:

NUMI*O $E REFERTOftIO: t0497
FEEHA DE IITTSCRIFfION: os/a3/2afi
NUII/IERO DE INSCRIPCfON; 3149

REGTSTROS: LIBRO DE f\OM BRAMIENTOS

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSPECCIME CIA. LTDA.
NOMBRES DEI ADMINISTRADOR: PINZOf! CEBALLOS PEDRO AGUSTIN
IDENTIFICACION: 772L6970r7
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 3

CUALQUIER ENMEN DADU RA, ALTERÁ

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ FEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

: QUITO, A 9 DíA(S) DEL MES DE MARZO DE

,/

DRA. JOHASÍNN ELIZABETH COIITRERAS LOPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTóN QUITO

(DELEGADA - RESOTUC|óN 019-RMQ-2015)

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA
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DR. SANTIAGo GUERRÓN AYALA
NorARIo rnrcÉswro eurNTo

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

L ESCRITURA pÚel,tCe N": 20 L7 -t7 -O1-035-pO I32t

z Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

3 COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE

4 PARTICIPACIoNES CoMPAÑÍA CONSPECCIME CIA.

s OTORGADO POR PEDRO AGUSTIN PINZON CEBALLOS,

6 LUZ AMPARO ABRIL BLANCO Y SILVIA PAOLA RECALDE

z HINOJOSA A FAVOR DE CARLOS ALFREDO VASQUEZ

s CASTILLO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a

9 cinco de mayo de dos mil diecisiete.-
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201717,A1,040000935

NOTARTO(A) PAOLA CATALTNA ANDRADE TORRES

NoTARIA CUADRAGESIMA DEL cANToN QUITo

,.,- 6¡l.r,rndéÑn¡- ¡¡"zotzlzoioaoóo0gs5,i.','

Factura: 00 l -00 I -000024999

Ii|ATRIZ

'EGHA: 15 DE MAYO:DEL 20r 7, {t f 53)
IIPO f}E RAZON: rrm uoN, gF:F_ 4FrlctPAcf gNE€
ACTOO CONTRATO: -;(J¡{sPb.c$tME, ctA. LTDA.,

F€CHA,DE O-IORGAIIIENTO¡ ITFUZ-ZIr05

NUTEROOE PROTOCOLO:

NOTáB|O(A): PACIlS,CArA|]!NA:{NDRAD-E- f oFRES

ÑOTARh¿ÚÁDRAGÉSüIIA.DEIiEANTéN oI'ITO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
compañía denominada CONSPECCIME cIA. LTDA., otorgada en la Notaría a
mi cargo, el dieciséis de Febrero de dos mil cinco, tomé not¿ de la cesión de
participaciones contenida en el presente instrumento.- euito, a los quince días
del mes de Mayo del año dos mil diecisiete.-

PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO
RAZóN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓru oTT: CESIóN DE PARTICIPAcIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTMTO:

3. DATOS ADICIONALES:

FEEI{$
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DEL MES DE MAYO DE2OL7
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REGIST,EO::,,,,.;;::;:;:;;:;;:::; .,...,: i::t;i iiiijiZ;i LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES
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